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Se declara texto oficial j antént ieo el de las 

disposiciones oficiales, cnalqoiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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nón 

Es-

G A C E T A 

S e r á n suacritores forzosos á la Gaceta todos, 

loa pueblos del Arch ip i é lago erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( B s a l orden de 26 de Setiembre de 1861). 

M A N I L A . 
GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nú'n, 386 .—Excmo. 

L — E l tiey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
jegente del Reino, se ha dignado expedir el si-
aiente Decreto: — «A propuesta del Ministro de U l -
ramar, de acuerdo con el de la Guerr», en nom-
re de Vli augusto hijo el Rey i ) . Alfonso X U I . y 
«no Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
lobernador Polít ico Militar de la Isla de Mindanao, 
1 Brigadier de Ejército D. Juan Salcedo y Mantilla 
le los Ring; entendiéndose este nombramiento para 
sando cene en el referido cargo el Oficial general 
telfi misma clase D. Julio S e n ñ a y Raimundo. Dado 

Palacio á primero de Abril de mil ochocientos 
ifhenta y SÍPÍO.—MARÍA ' RISTINA.—El Vlinistro de 

•amar, Victor Bálaguer*. Me Real órden lo co-
Imiico á V . E . para su conocimiento y d e m á s efectos. 

Wj-Dios gnHrde á V. E . muchos «ños . Madrid 1 # de 
iril de ISST.—Balaguer.—or. Gobernador General 
Filipinas. 

Manila 3 de Junio de 1887.—Cúmplase y expí-
llanse al efecto las órdenes oportunas. 
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TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 387.—Excmo. 
S. M. el Rey (q. Ü. g.) y en su nombre la 

pina Rt gente del Reino, se ha servido expedir el 
guiente Decreto: — A propuesta del Ministro de ü l -
foimr, en nombre de Mi augusto hijo el Rey Don 
ilfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, Vengo 

nombrar para la plaza de Presidente de Sala 
f'a Audiencia de Puerto Príncipe , vacante por 

ación de D. Vicente Fernandez Vázquez , á Don 
N M.* Saborido y Ruiz, Fiscal electo de la de 
^ú. Dado en Palacio á veint idós de Abril de mil 

e la ¡bocientos ochenta y siete.—MARÍA. CRISTINA.—El 
iiistro de Ultramar, Victor Balaguer.~Oe Real 

lo comunico á V . E . para su conocimiento y 
ef ctos.—Dios guarde a V . E . muchos a ñ o s . 

JMrid 22 de Abril de 18*7.—Balaguer.—6i\ Go-
í lFMor General de Fil ipinas. 

Mnúa 3 de Junio de 18»7 .—Cúmplase y expí-
al efecto las órdenes oportunas. 
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TERRERO. 

MISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 388.—Excmo. 
M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 

|lDa Regente del Reino, se ha servido expedir el 
'^nte Decreto: 
A propuesta del Ministro de Ultramar, en nom-
de «i augusto hijo el Rey I) . Alfonso X I I i , y 
0 Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 

^ 'a plaza de Fiscal de la Audiencia de Cebú, 
^nte por pase á otro destino de D. José M.a 
Jrido y Ruiz, electo para servirla, á D. Juan de 
pQz Cisneros, Presidente de Sala, electo, de la 
^uerto Rico. Dado en Palacio á veint idós de 
, ^ mil ochocientos ochenta y siete. — MARÍA 

. í f í i . ^ E l Ministro de Ultramar, Victor Bala-
c* ^De Real órden lo comunico á V. B . para 
. Cocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 

' duchos años . Madrid 22 de Abril de 1887. 

—Bálaguer. - S r . Gobernador General de las Islas 
Fil ipinas. 

Manila 3 de Junio de 1887. -Cú.np'Hse y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO oa ULTRAMAR.—Núm. 383 .—Excmo. 
S r . — C o n esta fecha dig^» <•! Suosecretario de este 
Ministerio lo siguiente: —limo. S r . — P a r a la plaza de 
Oficia1 tercero de Admims;rac ión Auxiliar de la 
clase de quintos de este Departamento, vacante por 
haber quedado sin efecto el nombramiento de Don 
Matias Llórente y dotada con el sueldo anual de 
dos mil quinientas pesetas, el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina Regente dei Reino, ha tenido 
á bien nombrar á D. \gripino Molina y Martel, que 
con la misma categoría y clase sirve en la Secre
taría del Consejo de Administración de las Islas Fi
lipinas. - De Real órden lo traslado á V . E . para 
su conocimiento y dem^s efectos. — Dios guarde á 
V . E . muchos años . Madrid 19 de Abril de 1887 
—Balaguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 3 de Junio de 18^7. Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L E X ?MO. A Y U N T A M I E N T O 

DB L A M. N . T S. L . CIUDAD DB MANILA. 

Debiendo reunirse en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales la Comisión especial que deter
minan los artículos 16 v 27 del Real Decreto de 
20 de Diciembre de 1863 á las nueve de la ma 
ñ a ñ a del dia 20 del presente mes para proceder al 
exámen de D.a Victorina Joven y Revés , D.* To
masa Gaspar, D.a Bonifacia Enriquez, D.a Bas i í ia 
del Corro y Sarmiento, >.* Josefa Pérez y D • Paz 
Pingol, que han solicitado título de Maestras de 
Instrucción primaria, se anuncia al público para 
conocimiento de las interesadas. 

Manila 1. ' de Junio de 1887. - B e r n a r d i n o Mar-
zano. 3 

De órden del Sr. Corregidor Vice-Presiden te del 
Excmo. Ayuntamiento, se saca de nuevo á pública 
subasta para su remate en el mejor postor la con
trata de la recaudación del impuesto municipal de 
carruages carros y caballos de esta Ciudad, campo 
de Arroceros, paseos de la calzada, arrabales de 
S. Fernando de DiUo, Ermita, Malate, Bmondo, 
S. José , Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel. Sampaloc y 
Tondo y los carruages, calesas y carromatas proce
dentes de la provincia de Manila que se dediquen 
al servicio de plaza en esta Capital con las forma
lidades establecidas por él término de tres años y 
con la rebaja del 10 p 3 en el tipo seña lado ante
riormente ó sea por la cantidad anual de veinticinco 
mil doscientos setenta y ocho pesos, treinta cént imos 
y por la de setenta y cinco mil ochocientos treinta 
y cuatro pesos con noventa cént imos en el trienio 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en los números de las Gacetas 92, 94 y 95 
del raes de Abril próximo pasado. 

E l depósito para licitar será el de la cantidad de 

tres rail setecientos noventa y un pesos con setenta 
y cinco cént imos equivalentes al 5 p g del importe 
total del arriendo en loa tres años. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las -Jasas 
Consistoriales el dia 15 del corriente raes á las diez 
de su m a ñ a n a . 

vani la 1.° de Junio de 1887.—Bernardino Mar-
zano. 3 

S E C R E T A R I A D B L A C O Vi A N D A N C I A G E N E R A L 
D E L APOSTADERO DB F I L I P I N A S . 

Por virtud de órdeo superior, se aounoia al público que 
el dia 20 del actual á las diez de su mnñaoa se saeirá 
á público concurso el urgente suministro de las lOpaa y 
efectos que son necesarios en el Hospital de Cañ'0«o pura 
el ree nplizo de los inutilizados en el tercer trimestre de 
1886-87, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á oootinuíicion se insert», cuyo acto tendrá lugar, ante la 
Junta que a l efecto se reunirá en la Comandancia general 
del Arsenal d*» C*vite e> el din expresado y asa 
antes de la señalada, dedicando los primeros treinta mi
nutos á Us aclaraciones que deseen los licitadorea 6 pue
dan ser neces .riftS y los seguados para la entrega de las 
proposiciones, á cuya apertura se procederá terminado d i 
cho ú timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á m )delo, en plie
gos cerrndos, extendidas ea papel del sello competente 
acoTipañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; se ad
vierte que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 1 o de Junio de 1887.—Enrique Rodríguez Rivera. 

Administración Contralora del Hospital de Marina de Oa-
fi-tcao.—Pliego de condiciones bsjo las cuales se s^ca á 
púb ico concurso el urgente suministro de las ropas y 
efectos que son necesarios en este H spital para el reem
plazo de los inutilizados en el 3.er trimestre de 1886-87. 

1. a E l concurso tiene por objeto el suministro de los 
efectos, ropas y uteasilios comprendidos en la relación qu« 
se «cornp-iña al presente pliego dmdid-i en tres lotes, cada 
uno de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los procos que han de servir de tipos p-^ra el con
curso, y las condiciones que han de reunir los expresados 
efectos para ser «dnisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a E l concurso tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas el dia y hora que so anunciarán en la Gaceta de 
MmiLa. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, extendidas en papel del sello 3.° y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; asi 
como la cédula personal ó bien la patente los naturales del 
Imperio de China, sin cuvo documento no le será admi
tida la proposición. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del que la contenga, entregará cada licita-
d ir un documento que acredite haber impuesto en la Te 
sorerí» Central de Hacienda pública de estas Islas ó en 
la Administración d« Hacienda de Cavite en metálico ó 
valores admisibles por ia legislación vigente, á los tipos 
que esta tenga establecidos la cantidad de 25 pesos cada 
uno de los tres lotes en que se divide este servicio de garantía 
para ta licitación y de fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá ésta 
al adjudicatario hasta que se halle solvente de sus compro
misos. 

5.a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
ó lotes, hubiera que proceder á licitación oral entre los 
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autores de ellas, se entenderé que renuncian a l derecho á 
la puja los que nb«"donen el local sin aguardar l a adjudica
ción; la cual tendrá lagar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, e o el caso de qne todos 
los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebsjas que se hagan, tanto en Us proposiciones como 
e n la licitación oral, se expresarán eo la misma unicUd y 
fracción de unidad monetaria que l a adoptada para los 
precios tipos. 

6. a Adjudicado el servioio, presentará el adjudicatario 
e n el Hospital de Cañacao acompañadns de las facturas-
guias que expresa el art. 17 del Reglamento para la Con
tabilidad del material de 10 de Enero de 1875, todos los 
efectos ropas y utensilios que sean objeto de la adjudica
ción á los doce dias contados desde la fecha en que se le 
notifique la expresada adjudicación del servicio, 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Heglameoto de Contabilidad vidente, 
resultaren inadmisibles los efectos ropas y utensilios pre
sentados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el adjudicatario á reponerlos en el plazo de seis dias, 
á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar del 
Hospital en el té-mino de dos dias los desechados, pues, 
de lo contrario procederá la Administración á veoderlos 
por cuenta del interesado, reservándose 10 p § del pro
ducto, por razón de multa, mas el importe de los gastos 
que la venta origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento, 
por parte del adjudicatario: 

1. ° Guando no presente los electos a l reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6 a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia 

3 o Y cuando repuestos de.itro de este plazo, le fueren 
definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá a l adjudicatario la multa de dos por 
ciento sobre ©l imoorte, al precio de adjudicación, de los 
efectos que deja de entregar por cada día que demore su 
presentación en el H ispital ó la reposición de los desechados, 
después del vencimiento de los plazos que para uno y otro 
objeto establece la condición 6 a, y si la demora excediere, 
en el primer caso, de doce dias, ó de seis dias, e n el se 
gundo, se rescindirá el contrato del lote ó lotes á que los 
efectos corresponda, adjudicándose la fianza respectiva á fa
vor de la Hacienda, y quedando subsisteates las multas im
puestas. 

9. a E n el tercer caso de los expresados en l a condi
ción 7.a se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de 

J a j i t n z a , que se adjudicará á la Hacienda en pena de la 
inejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar a l Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se 
declara que se considerará cumplimentado el contrato aun 
cuando resulten sin entregar géneros y efectos por valor 
de 5 p3 del importe total del servicio subastado. 

11. üeutro de los 15 días siguientes al de cada entrega 
se expedirá por la Ordenaoion del Apostadero libramiento 
de su importe á frivor del Contratista, contra la Tesorería 
Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente, de subasta que con arreglo á lo dispuesto 
e n Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los si
guientes: 

1. ° Los que se causen por l a publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales, 

2. ° Los que correspondan, según arancel a l Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate. 

3. ° Los de adquisición de quince ejemplares d e l perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones que el rematante deberá entregar en l a Ordenación 
del Apostadero para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este concurso Us generales aprobadas por el Almirantazgo 
en 3 de Mayo de 1869, insertas en l a «Gaceta de Manila> 
números 4 y 36 del u ñ o de 1870, en cuanto n o se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Hospital de Cañacao 30 de Abril de 1887.—Eladio 
Ulloa.—V.0 B.0—Rafael Benedicto.—Es copia, Enrique 
Rodríguez Rivera. 

Modelo de proposición. 
Don N . N. vecino de domiciliado en l a calle. . . . " 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Q u e impuesto del anuncio y pliego d e condiciones insertos 
en l a Gaceta de Manila núm de (fecha ) para 
el suministro de los (meteriales ó efectos d e tal clase) nece 
sarios en el Hospital de C a f U c a o , se compromete á llevar 
á efecto el servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes 
(tal y cual) con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en e l pliego y por los precios señalados como tipos 
para el concurso, en la relación unida a l mismo (ó con baja 
d e tantos pesos y tantos céntimos por ciento en e l lote tal, 
tanto en e l cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 

E s copia, Enrique Rodríguez Rivera. 

Administración Contralora del Hospital de Cañacao—3.er 
trimestre de 1886-87.— Relación valorada de los efectos, 
ropas y utensilios que se sacan á concurso público y 
precios que han de servir de tipos para los mismos. 

Importe. 

Lote 1.° Cantidad. 

Precio 
de la 

unidad. Pesos. Cént. 

100 Sábanas de algodón blanco. . l'OO 
50 Fundas de id. id. . 0 20 
50 Camisas de id. id. . 0 60 
40 Calsoncillos de id. id. . 0 45 

6 Mant 8 de lana ó franela. . 2 50 
11 Batas de dril de algodón. . 1 25 
10 Gorros de id. id. . 0 25 
30 Servilletas de algodón. . 015 

3 Calsoncillos de lana ó franela. . 1'25 
1 Camisa de id. ó id. , 1'50 
4 Toballas con pelusa de algodón. . 0 25 
8 Colchonetas con relleno de id. . 3'50 

24 Cucharas de peltre para ranchos. . 0*08 
24 Cuchillos con cabos de hneso. . 0 09 
24 Tenedores con id. de id. . 0 08 
24 Platos soperos de pedernal ó loza . 0 12 
24 Id . llanos de id. ó id. . 0 10 
24 Tazas con sus platillos de id. ó id. 0'20 

S u m a , 

1 
2 
1 

1 
1 

60 
1 
1 

18 

100 00 
10 00 
30 00 
18 
15 
13 
2 
4 
3 
1 
1 

28 
1 
2 
1 
2 
2 
4 

00 
00 
75 
50 
50 
75 
50 
00 
00 
92 
16 
92 

40 
80 

244 08 
Lote 2.° 

15 Orinales de pedernal ó loza. . 1'12 16 80 
12 Petates de hurí. . 0 45 5 40 

B»8in de barro de china. . l'QO 1 60 
Escupidoras de pedernal ó loza. . 1'50 3 00 
Escupideras de pedernal ó loza de 

mano. . 0^75 0 75 
Orinal de id. ó id. chato. . 3'50 3 50 
Jarra de zinc pintada para agua. . 0 75 0 75 
Sandalias de cuero. . 0 25 15 00 
Balde de madera con asas de hierro. 1 00 1 00 
Gruardabrisa de cristal para palma

torias. . 1 1 2 1 12 
Vasos de id. para agua. . 0'15 2 70 

12 Id. de id. para luz de mariposa. . 0 10 1 20 
18 Tubos de id. para quinqués. . O'IO 1 80 

1 F n l de lata y vidrio. . 2 50 2 50 
1 Pallete de goma. . 5 00 5 00 
2 Parihuelas ó portaviandas de madera 

para conducción de alimentos. . 5 00 10 00 
7 Sillas de narra con asiento de regilla. 3,00 28 00 
2 Cortinas de lana para las galerías de 

IHS salas de enfermos. . 14'00 28 00 
1 Bastidor de madera y bejuco para 

camas de banquillo. . 5 00 5 00 
1 Butaca de id. id. . 3 00 3 00 
1 Percha de id ordinaria. . 2 00 2 00 
1 Mesa de narra con 2 cajones llamada 

de noche. . 5 00 5 00 
1 Carro de madera ordinaria para con

ducción de víveres. . 50 00 50 00 
1 Estante con puerta de cristal para 

mesas de escritorio. . 4<00 4 00 
6 Brochas de primera para blanquear. 100 6 00 
2 Cepillas medianas para carpintero . l'OO 2 00 
2 Birrenas de caracolillo de mano de 

11 á 25 mjm. largo. . 0'50 1 00 
3 Escalas de mano de caña para ven

tanas altes . l'OO 3 00 
4 Bolos de hierro con sus respectivos 

mangos. . 075 3 00 
3 Escoplos de 16 á 25 mim. boca. . 0 30 0 90 
1 Repartidor de hierro para fragua. . 0'75 0 75 
1 Aparato para fumigaciones pulmo

nares (m.o chanier.) . 8 00 8 00 
1 Aparato pulverizador de Richadson, 5 00 5 00 
1 Tina de madera con asas de hierro 

para lavar utensilios. . 3'00 3 00 
1 Lamparilla de cristal para alcohol.. 0'75 0 75 
1 Tubo de id. para pruebas. . 0 30 0 30 
1 Cápsula de loza ó porcelana cabida 

de 8 kg.s . 3 m 3 00 
1 Tasa de bsrro. . 0 20 0 20 
2 Metros de lienzo crudo para coladores. 0'40 0 80 
1 Paño de algodón ó crea fuerte para 

limpieza. . 0l07 0 07 
1 Medida de cristal grand.* hasta 125 

gramos. . 3 00 3 00 
1 Embudo grande de cristal. . 150 1 50 

Accesorio de M i Capsulita de loza 
c^ja de reactivos | ó porcelana. 0 50 0 50 

1 Espátula elástica de acero con mango 
de madera. : 100 1 00 

3 Anteojeras de tela metálica de cris
tal ahumados. . 0 50 1 50 

1 Jeringa grande de cristal cabida de 
200 gramos. . 2100 2 00 

8 Jeringuillas de id. para inyecciones. 0 50 4 00 
2 Pinceles para curaciones. . 0 25 0 50 

Suma 248 89 
Lote 3.« 

2 Termómetros para bafios. . 2 00 4 00 

ir. 

3. 

6 Pares de férulas ó tablillas elásticas. l'OO g 
4 Vendas de lienzo de 7 á 8 metros 

largo y 6 á 7 qm. ancho. 0*20 o 
Suma ^io" 

Resúmeo. 
Lote l o 244,08 
Idem 2.° 248 89 
Idem 3.° 10 80 

Total $ 503 77 
Los efectos comprendidos en los tres lotes citados 

8uj«t«rse de un todo á los modelos que se encuentran^ 
manifiesto en este Hospital.—Oañ>cao á 30 de Abril A 
1887.—Eladio Ulloa.—V.o B.o, R. f .e l Beuedicto. 8 

E s copia, Enrique Rodríguez Rivera. 5 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A . G E N S R ^ 
D E L ARSENAL DE CAV1TE Y D E LA JUNTA D E ADMINISTRAcioj 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Examo. Sr. Comandante general 

Apostadero se anuncia al público que el dia 17 de entranij 
Junio á las once de su mañana se sacará á licitación 
blica por 2.a vez á causa de haber quedado desierta^ 
primera, la entrega en los depósitos de Cañacao ó en j( 
Arsenal de Cavite de 250 toneladas de carbón Austnlij 
para las atenciones del Apostadero, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta oficial di 
Manila» núm. 97 de 7 del mes próximo pasado, cuyo ach 
tendrá lu^ar ante la Junta de Adüiinistracion y trabaji 
que al efecto se reunirá en la casa Comandancia gener 
del Arsenal en el dia expresado y una hora antes de 
señalada, dedicando los primems treinta minutos á las aclt 
raciones que deseen los licitadores ó puedan ser necesi. 
rias, y los segundos para la entrega de las proposicionej 
á cuya apertura se procederá terminndo dicho último plâ ' 

Las personas que quieran tomar parte en la sabast» 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en 
pliegos cerrados, estén4idas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la códnli 
personal, sin cuyos requisitos no serán adnisibles, advir 
tiéndese, que en el sobre de los pliegos deberá espresarsj Or
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridiii 0. 
y hijo la rúbrica del interesado. 

Arsenal de Cavite 27 de Mayo de 1887.=Pedro de 
Pineda. 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H * P.a 
D E F I M P I N A S . 

Don Luis Sagúes y Peralta, Tesorero general de Hacienáíj 
de estas Islas, 
H go saber: que en siete de Junio de mil ochocieati 

ochenta y seis sé expidió por la Caja de Depósitos UDI > 
carta de pago á favor de D. Celestino Alva Viilauuev» 
por valor de cien pesos en metálico, bajo el concepto 
Depósito Voluntario trasferibls á un año plazo y al interéi 
anual de ocho por ciento, de la cu-»! se baila tomada 
á los números 2403 del registro de inscripeion y 3405 del 
diario de ingresos, y habiendo sufrido estr^vío la oitadi 
carta de pago, según manifestación del interesado; el Exmi), 
Sr. Intendente general de H-cienda de co formidad con 
lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido disponer*] 
haga saber el estravio de la referida carta de pago, como lo 
ejecuto por medio del presente anuncio que se publicaí 
en las Gacetas oficiales de esta Capital y de Madrid, «i 
fin de que los que se consideren con derecho al espreí 
documento, se presenten á deducirlo, por si ó por n* 
de apoderado, dentro del término de un año, á contar 
de la publicación del primer anuncio; en la iatelinienciaii' 
que, trascurrido dicho plazo sin haberlo verificado, * Sres 
tendrá por nula y de ningún valor la carta de p»go ̂  ^' 
qse se trata. 

Manila 31 de Mayo de 1887.—Luis Sagúes, 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo «España,» que sa ldrá de 
puerto para el de Singapore el 8 del actual á 
nueve de su mañana , esta Adnaiuis ración gen' 
remit irá la correspondencia que se deposite [ 
dicho punto, Europa y Extranjero, hasta las í 
de la misma. 

Por el vapor español cAntonio Muñoz.» q«e8a' 
para los puertos de Sorsogon, Gubat, Legaspi y | 
baco el 4 del actual á las doce del dia, esta * 
ministracion general remit irá la correspondencia 
se deposite para dichos puntos y Albay, hasta 
diez de la m a ñ a n a del din citado. 

Manila 2 de Junio de 1887.—P. O. , D. Sao 
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| A D M I N I S T R A C I O N D E H A O T E N D A P U B I ^ 
D E M A N I L A . 

Sección de Rentas. J 
Por segunda vez y para ser notificados de un*J'[10í 

dencia dictada por la Administración Central de & j 
y Propiedades respecto á la visita de inspección de P^, 
sellado, se advierte á los individuos que á conti0̂ 1 j» 
se detallan se presenten en esta ofieina en el térsí 
cinco dias, á contar desde la publicación de la Pr 
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|.üBlmeate se recuerda á las personas qae I 
pacidas da la indicada providencia, se si 
. térmico, hacer efectivas las maltas qae le han 

i, impuestas y de las cuales tienen conocimiento, pues 
fl en dicho plazo ooncluye el tiemoo hábil para su ape-

yioo *n*;e f̂t Icteodenoia general de Hacienda coa arreglo 
^jrt. í± de la R9al 6r¿eQ de 18 de Diciembre de 1878. 
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« Cándido Acedo. 
pedro Arroyo. 

' Juin U . A.Dgtaafo. 
felipe Aqaino. 

I Roberto Aleare. 
, Gálibo Alipio. 
) giseaando Ardiente, 
, Ramón Arlegui. 
) Victnr Año nuevo. 

L Agente. 
Kj¡Do A pac. 
r, Represent 6 de la c Bar-

celotiesa». 
Bnriqne Bota. 
s B'>rri hermanos. 

K Joaquín Bmtong. 
¡tes. Birohald Robinsoo. 
p, Cirilo Bmay. 
, Andrés Castro. 

Wenceslao Oasariedo. 
, Lnis Oallisa. 
, Florencio Ohan Naco. 
, D. Carnshamor. 

j(r, Charles Stokes. 
j), Crisaoto Cbua. 
ffiino d n Say. 
D. Vicenta L . Oaniza, 

Charles Robinson. 
p. Francisco Oon Kay. 

Manuel Chayco. 
Chino Di-Tionoo. 

.» María Soledad de la De-
hfisa. 

ílr. Donelan. 
|), Francsco Domingo. 

> Fr nctsco Equilien. 
I» Juan Esperidion. 
i 0. Ereñozaga. 
• Antero Enriqaez. 

Sres O. Eímshíin y O.a 
D, Vicente Escobar. 

Matías Jaster. 
Mariano Fernandez. 
Vicente Fernandez, 

s HDÍ > Q Fernandez. 
Eustaquio Fernandez. 
Manuel Fernandez. 

D* Regina Fermín, 
fi. Luciano Fernandez. 
h. Román Pontauiel. 
D. Juan Gómez. 

> Tomás Gratierrez. 
0* Flore ití aa Guionko. 

I B. Guerrero. 
Wno G Inoo. 

t » G > Lmeo. 
fD. José González. 

> Regino García. 
Sfes. J . U. Henot y O.a 
^ 0. Hernández. 

• J . Fernaudez. 
Sres. G. W. Hicborce. 
^ino Hatto. 

J . M. Ramírez, 
wliino lachaoco. 
^ Jorge José. 

I • J . B. M. Saa Copy. 
» Antonio Junquieo. 

Sfes. H . Juheu y O.a 
Jr- 0. Y.cson. 
f Paula Hugo. 
^ Fiorentino Yoogco. 

Juansy. 
jj * Jaana P. de Yacson. 
J Felipe Landeta. 
I ^ - Lala é b«jo. 
^ Federico H . Lacayer. 

* «losé Luisa. 
* M. Lanchanco. 

M. Montftñez. 
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Chino Manuel Mañoz. 
D. Cayetano More-io. 

» José Moreno. 
» Miguel Moraleje. 

F r . Pohcsrpo Nadador. 
D. A. Novo. 
Chino Oug-Oapin. 
D. Antonio Osorio, 

> J . B . Ogilve. 
> M. Onandia. 
> A. Ortiz, 
n Francisco O ig-Jaopo. 
» Paulino Vy-Pangoo. 
> Mariano Peña. 

D.a Trinidad Gaisora. 
D. José Quiachu. 

> Felipe Qu'mosing. 
> M+riano Q lerubin. 
> Macano Qnmerista. 
» Miguel Quevedo. 
> Eustaqui-) Qaerubin. 
» Dooaingo Quiétela. 
» Antonio Q lerabin. 
» Anastasio Qaerobia. 
» Itrn^cio Qixerabia. 
» Rnfiao Q iibangqaibung. 
» José Reyes. 
» Narciso Regidor. 
> Apolonio Reyes, 
t Paula Reyes. 
> Juan Reyes. 
> Críspulo Reyes. 
» Valentín San Juan. 
> Amstron Lloan. 
> J . Suarez. 
> Dischg Sa^ur. 
> José Gay Santiago. 
> Sinforosa ^oriano. 
> Francisco Sirano. 
» Bárbara Loos. 
> Basilio Sopiangco. 

Sr. Capitán S»cramento, 
Cbino Sy-Deeo. 
D, Pablo Sevilla. 

» G. Tíinyunguip. 
» Jnsé Toncel. 
» Floreutino Torres. 
> J . Tanchoco. 
> Manuel Torrecilla. 
^ J . Tianco. 
» M. Tanqainpin. 
» Lacia Toientino. 
» Vicente B . Vy Tiangco, 

Chino Tin-Cauco. 
* Tan Tiaco. 

D. Antonio Tan Laosing. 
Chino Tan üngco. 

> Yap Suco y S Uy Daco. 
» Vy Se g Cung. 

D, Cieto übieta. 
* Vicente Verzosa. 
> Cirilo Verzosa. 
> Leocadio Villanueva. 
> Juan Valera. 
» Macario Valdés. 
» Leocadio Victoriano, 

Chino 8y-8eco. 
» Vy Champo. 

D. Rafael Viardo. 
> F . Van-Oamp. 
t D. Z . de Z^vala. 
> Marcos Zubeldia. 

Chino G. I . Martínez. 
D. Tomás Martínez. 

> EasUquio Martiaez. 
» Eustaquio Mendoza. 
* Severo J . Manuel. 
> Jorge Pompílio. 
» Luis R. Yaugco. 

Chino Sy-Tay. 
^anila 2 de Junio de 1887.—El Administrador, Ber-

Carvajal. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
«1 día 27 de Junio próximo á las diez dé la mañana, 

0 subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
de?1 -̂' ^Ue 86 oon8t^a^ ea ê  Salón de actos públiooa 
^ edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
Mdí* P'ov^nc^a ^ Camarines Sur, la venta de un terreno 

realengo, enclavado en el sitio denominado Palo, ju-
2ictC0ÍO° l)aebl0 ^e •̂ 'ito ^ ^iolia provincia, 
%.« 8QÍec^on al pliego de condiciones que se i 

"«ouacioii. 

con ex
inserta á 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe ea el Salón de 
actos públicos. 

Manila 25 de Mayo de 1887.—P. O., Ricardo Saavedra, 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de Bato 
proviacia de Camarines Sor denunciado por D. Salva
dor Vidal. 
I . " L a Hacienda eaagena en pública subasta un terrean 

baldío realengo ea el sitio deaominado Palo, jurisdicción 
del pueblo de Bato, de cabida de doscientas ocho hectáreas 
y veintisiete áreis, cu vos límites son: al NortCj monte 
y terrenos baldíos del Estado; al Este, riachuelo de 
Palo, al Sur el mar y al Oeste terrenos baldíos del Es
tado del sitio de Limas. 

2 * La enageaaoion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de trescientos doce pesos, cuarenta 
céntimos. 

3.* La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Camarines Sar, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4* Constituida la Junta eu el sitio y hora que se-
flalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplioacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la preseatacion de su pliego, 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á oontinuacion y se redactarán en 
papel del sello 1 0 ° , espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Administración de Hacienda de la provincia 
de Cam.» Sur, la cantidad de$ 15'62 qae importa el 5 p3 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se subista. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del so
bre que la contenga, entregará cada lieitador esta carta 
de pago que servirá de g»rantía para la licitación y de 
£anza para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al expediente, ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Oonforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de- la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca 
pitacion si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu 
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al lieitador que haya mejorado más la oferta. Bu el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
ae negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia Camarines Sur, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. E l lieitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

I I . B l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. Bn 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Admi
nistración de Rentas ó por la Subalterna de Camarines Sur, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin 
será obligación precisa del denunciador el espresar eu la 
proposición qae presente á la Junta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
res'da en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. B l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho días después 

de la notificad JU, siendo condición indispensable el habee .̂ 
prasentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalteraa. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho días á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalteraa de Camari
nes Sur, según se presente en uno ú otr^ punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espedieat» 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importa oon mas los derechos de media anuata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto da la Intendencia adjudicando definitivamente á sm 
favor. 

18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago, 
del valor del terreno y dereonos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
Depositario de la provincia de Camarines Sur, según et 
adjudicatario tenga por coa veniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar loa os-

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldío* 
realengos, se resolverán gubernativameate Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la, 
oompetencia administrativa, como también el entender ea 
al examen de la resolución de las dudas sobre limites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión» 

Manila 6 de Mayo de 1887.—El Administrador Cen
tral de Reatas y Propiedades.—P. S., José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedea. 

D. N. N. , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado ea 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p g de que habla 
la condición 6.* del referido pliego. 1 

M O N T E D E P I E D A D 
T CAJA DE AHORROS DB MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, loa 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos E s -
tablecimientos que á continuación se expresan: 

Núme
ros, 

14114 
1993 

Fechas. 

Julio. 
Baero. 

1886 
1887 

Importe de 
los préstamos 

4' 
20' 

Nombres. 

Juan Reo. 
Isaac V l l l a S Í S . 

Los que se orean oon derecho á dichos documentos se 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación del presente aancw 
ció en la <Gaceta»; en la inteligencia que de no hacerlo 
en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos á favor 
de dichos interesados, en equivalencia de los primitivos talo
narios que quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 30 de Mayo de 1887.= Dr. Manuel Marzauo. 2 

S E C R E T A R I A D B L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por d i spos ic ión de la Dirección general de Admi ustracion C i v i l 
se sa-'ara á subasta públ ica el arriendo del arb tri» del sello y 
resello de pesas y meiidas de la orftvincia de Tayaoas, bajo 
el Upo en progres ión ascendente á t 830r25 pesos anuales, y • on 
entera sujec ión al pliego de condiciones puhlicado en la Gaceta 
n ú m . 121 del dia 29 de O.^tnbre de 1H86. 61 acto teñ irá lugar ante 

l a Junta de Almonedas de la espresada Dirección q ie se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones, fintea muros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 27 de Junio próximo, as diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los que deseen optar a la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello lO.o a c o m p a ñ a n d o , . 



714 4 Junio de 1887. Gaceta de Manila.—Niim 153 

precisamente por separado el documento de garant ía correspon
diente. 

Manila 27 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldes. í 

Por d i s p o s i c i ó n de la Direcc ión general de Admin i s trac ión Civil, 
se sacará á subasta p ú b l i c a el arriendo del arbitrio de mercados 
•ndbliros del 2. 0 grupo de la provnc ia de Bulacan. bajo el tipo 
« n progres ión ascendente de SéáS'bB pesos anuales y con en
tera s u j e c i ó n a1 plieg> de condiciones publicado en la «Gaceta> 
n ú m e r o 8 del dia 8 de Enero del porriecte a ñ o . E l acto tendrá lu
gar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direcc ión que 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
i la pía a de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dii ba provincia el dia 27 de Junio próximo las diez en 
punto de su mañana. L o s que deseen optar á la subasta podrán 
presentar iíús proposiciones extendidas en papel de sello 10.o, 
a c o m p a ñ a n d o , precisamente por separado el documento de garant ía 
«OÍ respondiente. 

Manila 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis trac ión CÍTÍI, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza 
y dmpi>za d: reses de 5 ° grupo de la provincia de la L a g u n a , 
bajo el tipo en progres ión ascendente de ISOS'fiO nesos anuales y 
-con entera sujec ión al pliego de condiciones publicado en la « G a 
ceta» n ú m . 49 del d ía 18 de Agosto de 1886. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direc ion , que 
Se r e u n i r á en la ••^sa n ú m . 1 de la calle del Arzobisoo, esquina á 
la Plaza de Monon-s, (Intramuros de esta C'udad; y en la subal 
terna de dicha prov-ncia el dia 27 de Junio p r ó x i m o las diez en 
punto de su mañana Los que deseen optar á la subasta no irán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 10.o. acompa 
Sando precisamente por separado el documento de garant ía cor
respondiente. 

Manila 27 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés . 2 

Por disposición de la Direcc ión general de Administración CÍTÜ, 
se sacará á subasta pú lica el arriendo del arbitrio del sello 
y rese l l . de pesas y medilas de la provincia "te Morong, bajo 
el ti ¡o en prog esion ascendente de 668'48 oesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condicionas pnolicado en la « ü a c e i a i 
n ú m e r o 7 dei dia 7 de Julio de 1886. E l acto t endrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reunirá en la casa mím. i de la calle del Arzobispo, esquin • á Is 
.pibza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el día 27 de Junio p r ó x i m o las diez en punto 
de su m a n a n - . L'>s que deseen optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o acompa
ñ a n d o precisamente por separado el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila ¿7 de Mayo de 1887 — E n r i q u e Barrera y Caldés. 2 

Por d i snos i c íon de la Direcc ión general de A d ' n i n í s t n c i o n Civi l , 
se sacará á s basta pública el arriendo del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medid s del 4.0gr>ipo de la provincia de la Laguna, 
J)ajo el tipo en r. gresion ascendente de T i l 44 pesos anuaies v fon 
ente a sujeción al pliego de c o n ü c i o n e s publicado en la «Gaceta" 
n.0 35 d^l dia l <i febrero del corriente a ñ o . El acto t endrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dtreocioo qu'- se reu
nirá en la casa n ú m . i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
pl za de Moritines, (In ramuros de esta Ciudad) y en la suhal lerna 
de dicha provincia el dia 27 de Junio próx mo las diez en punto 
de S ' m a ñ a n a Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en panel del -«ello 10 0 acom-
p a ñ a ' d ', pre ' ¡ sámente por separado el documemio de garant ía 
corras >ondie n te. 

Manila 27 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por d i spos ic ión de la D i r e c c i ó n general de Admin i s trac ión Civ i l , 
se sacará i subasta púbi iea el arriendo del arbitrio de los vadeos 

'del l er gruoo que comprende el pueblo de San Pedro Macati 
con el barrio de ^an Pedrillo de la p ovincia de Manil , bajo el 
tipo en progresión ascendente de 293' 10 pesos anuales v con entera 
sujeí-ion a l plievo de condiciones publicado en la Gaceta n ü m 61 
del dia 2 de Marzo del corriente a ñ >. E l acto tendrá logar ante la 
Joota -i Almonedas de la expresada Direcc ión que S" reunirá en 
la casa n ú m . 1 <ie la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morio-
ne« (Intramuros d^ esta Ciudad) y en la sunalie na de dicha provin
cia el dia 27 de Junio próximo las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deseen optar á la subasta podran presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
¡por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Mayo ie 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por d i s p o s i c i ó n de la Dirección general de Admin i s t rac ión C i v i l , 
í s e Sacará á subasta públ ica el arriendo del arbitrio de mercados 

públ i cos del tercer grupo de la provincia de Bulacan, bajo 
el t'po -;n progresión ascendente de 4410'45 pesos anuales y con 
antera sujec ión al diego de condiciones publicado en la <Gaceta> 
n ú m e r o 9 del dia 9 de E n e r o del corriente año E l acto tendrá lugar 
ante ta Junta de Almonedas de la espresada Direcc ión que se reu
n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
Plaza de ü o r t o n e s (Intramuros de esta Ciudad y en la s u b a l 
terna de dicha pr ivincia el dia 27 de Junio próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la suhasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 1 0 . ° , 
teompañando precisamente por separado el documento de garan
tía corresp-ndiente. 

Manila 27 de Mayo de 18K7. - -Enr ique Barrera y Caldés, 2 

Oobierno Civil de la provincia de Bulacan. 
R e l a c i ó n de los i n d i v i d u o s aprehendidos por la G u a r d i a 

Oivil , j u g a n d o al monte en e l barrio de M i y t u o i g del 
pueblo de M a í d o s de esta p r o v i n c i a , en la noche del 17 
del actual. 

C a s e r o . 
Pablo R o b l e s , de 36 a ñ o s de edad, soltero, j o r n a l e r o , 

n a t u r a l de Bu le can, 2 pe» os de m u l t a i n s o l v e n t e . 
J u g a d o r e s . 

Juan Mariano, de 36 id. de id., id., id., id, de id., 
1 id id. id. 

José Salvador, de 40 id. de id., casado, id., id. de id., 
1 id. id. id. 

D o m i n g o GUchalian, de 50 id. de id., v i u d o id., id. de 
^ í , , 1 id. id. id. 

Juan de G u z m a n , da 42 id. de id., casado, id., id. de 
•id., 1 id. id. id. 

Pablo S. Pedro, de 30 id. de id , viudo, id., id, de 
id. , 1 id. id. id. 

Miguel Catsján, de 62 id. de id., casado, id., id. de 
id., 1 id. id. id. 

Rufino Borlongan, 45 id. de id.; id., id., id. de id. 1 
id. de id. 

Remigio S. Juan, 30 id. de id., id., id., id., id. de 
id. 1 id. de id. 

Eladio Tengco, 28 id. de id., soltero, id., id. de id. 1 
id. de id. 

Bulacan 22 de Abril de 1887.—M. Cámara. 

Gobierno P. M de Cavite. 
Relación de los chinos aprehendidos por la Guardia Civil 

que han sido penados por este Gobierno por juego de 
pangoingni en horas no permitidas. 

Y a p Nayo de china, jornalero, cuatro pesos de multa 
como ensero por reine.dente. 

Chenji-Choy, de id. id. 1 id. id. 
YHp-Jaco de id. id. 1 id. id. 
Yap-Dooo de id. id. 1 id. id. 
Yap-Jneco de id. id. 1 id. id. 
Y n p Cuang de id. id 1 id id. 
Yap Joco de id. id. 1 »d. id. 
Cavite 23 de Abril de 1887.—P. A., Federico de Castro. 

Don Gaspar CaRtaño , Joez de 1.a instancia en propied&d 
de este Juzgado de Binondo, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por 6' presente cito, llamo y emplazo á los prncpsados 

ausentes nombrados Emiliano y Proceso, para que dentro 
del término de treinta días, contados desde esta fecha se 
presenten en este Juzgado ó en la cárcel púbLca de esta 
provincia para contestar á los c»rg<'S que contra los 
mismos resultan de la causa núm. 6205 que se les sigue 
por robo, pues de hacerlo así íes oiré v administraré jus
ticia, y en caso contrario sustanciaré dicha causa en sus 
ausencias y rebeldías, paráodoles los perjuicios consi
guientes. 

D"do eo este Juzgado de Binondo á 28 de Mayo 
de 1887.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sria., 
Bernardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au
sente D Manuel de Luna, indio, casado, mayor de ad d, 
natural y vecino del pueblo de San José en la provincia 
de B-itangas, para que dentro del término de treinta días 
contados desde essta fecha, se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia para contestar á 
los cargos que contra él resultan de la causa núm. 6200, 
que se le siiiue por quebrantamiento de caución juratcm; 
apercibido que de hacerlo así le oiré y administraré jus
ticia y eo caso contrario sustanciaré dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuioies consiguientes. 

D a d o en este Juzgado de Binondo á 28 de Mnyo 
de 1887.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., 
Bernardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au
sente Tonbio de los Reyes, mestiz i sangley, natural y 
vecino de Binondo, viudo, mayor de edad, para queden-
tro del término de treinta dias, contados desde est» fecha, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia, para contestar á los «- rgos que contra 
él resultan de la causa núm 6214, que se sigue por ho
micidio, pues de hacerlo así. le oiré y administraré jus
ticia, y en caso contrario sustanciaré dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los pe-juicios consiguientes 

Dado en este Juzgado de Binondo á 28 de M«yo 
de 1887.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., 
Bernardo Fernandez. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo ai procesado au
sente Claro Cristo, natural de Albay, de veintiún años de 
edad, de oficio sirviente doonéstico, para que dentro del 
término de treinta dras contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia, para contestar á los cargos que contra él re
sultan de la causa núm. 6202, que se le sigue por robo, 
pues de hacerlo así le oiré y administraré justicia y en 
caso contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en este Juzgado de Binondo á 28 de Mayo 
de 1887 —Gaspar Ca8tafio.=Por mandado de su Sría., 
Bernardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au
sente Marcos Flores, indio, soltero, de treinta y seis años 
de edad, natural de Calibo provincia de Capii, vecino de 
Binondo, de ofioio fogonero, para que dentro del término 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, para 
contestar á los cargos que contra él resultan de la causa 
núm. 6203, que se le sigue por lesiones; pues de hacerlo 
así le oiré y administraré justicia y en caso contrario sus 
tanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en este Juzgado de Binondo á 28 de Mayo 

de 1887,—Gaspar Castaño.—Por mandado de su 
Bernardo Fernandez. 8 r í , 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesftd0 
senté Mateo Ruque, indio, soltero, de diez y siete afioa?"' 
edad, de • fieio cochero, natural de San.Isidro de la Dnv 
cia de Nueva-Ecja, domiciliado en el arrabal de QQÍ," 
para que dentro del término de treinta dias contados de-j' 
esta fecha, se presente eo este Juzeado 6 en la CÍ ' 
pública de esta provincia para contestar a los cor» 
que contra él resultan de la causa núm. 6201 que 
le sigue por quebrantamiento de caución juratoria, p 
de hacerlo así le oiré y administraré justicia y en o 
contrario sustanciaré d'cha causa en su ausencia y re| 
día parándole los perjuicios consiguientes. 

D»do en este Juzitado de Binondo á B8 de }j[h. 
de 1887.—Gaspar Castaño. = Por mandado de su Stía 
Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr Juez de este Juzgado del 
trito de Bmondo, recnida eo la causa núm, 6160 que 
sigue contra el chi' o 8o-Mayco por hurto, se cita y ^ 
al ofendido auseote chino Ong-8apco, n tural de Chinea,, 
en China, h rtelano de 41 años de edad, residente en Sj, 
Lázaro, pur̂ . que dentro del término de nueve dias desi 
esU fech*, se presente en dicho Juzgado para aruplij 
su declaración en la citada causa, bajo apercibimiento^ 
pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar en 
contrario 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 28 de IM 
de 1887 =Bero«rdo Fernandez. 

Don Victoriano T»ñedo, Juez de Paz de esta Cabecera 
y de primera instancia de esta provincia de TarUc,poj 
sustitución regí me itaria que de estar en pleno ejeroi. 
cío de sus funcmes. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se

gunda y tercera vez «1 testigo ausente llamado Leoncio 
inquilino de D Fab a i Decena en esta Cabecera, pan 
que dentro del término de nueve dias, contados desdi 
inserción del presente eiieto en la «Gaceta ofici I> 
Manila, comparezca en este Juzgado para prestar declara
ción en la causa núm. 1468 sobre lesiones, aperoibido df 
que en ciso contrario, le pararán los perjuicios que hayi 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlae á 24 de M yo de 188? 
Victoriano Tañedo.—Por mandado de su Sría., Juan He 
pomuceno. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo por 1 a, 2.a y 3.» 
vez á Maortrio Cariño, vecino del pueblo de B » > biu k 
esta provincia, para que deotro del término de nueve dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la «Gnceto 
oficial> de Manila, se presente en este Jozgtdo para de
clarar como testigo en la causa n ú m . 1453 contra Don 
Martin Sibil sobre abusos contra particulares, apercibid» 
de que en caso ooutrario le pararán los perjuicios que 
haya lugar. 

Dado eu el Juzgado de Tarlac á 21 de Mayo de 1887. 
—Victoriano Tañado.—Por mandado de su Sría., Joan 
Nepomuceno. 

Don R^ymundo Puig Duráu, Juez de primera instancia, 
de esta provincia de Ta va has, que de estar en pleno 
ejercicio de sus fuaciones yo el infrascrito Esbribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Sy Poo» 

(a) Palioo, pura que en el término de treinta días, contados 
desde la publicacon de este edicto se presente en este Juí* 
gado ó eu las cárceles de esta provincia á fin de respon
der á los cargos que contra el mismo resultan en la oaus» 
núm 3094 que instruyo por fuga é infidelidad en la cas-
todia de presos, pues de hacerlo así se le oirá y adnaioií-
trará justicia; y de lo contrario se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios consiga'811' 
tes y se entenderán todas las actuaciones referente8 1 
mismo con los Estrados del Juzgado. 

»«do en Taysbas á 27 de Mayo de 1887.*-R^ymunda 
Puig.—Por mandado de su Sría., Anselmo Lachioa. 

Don Jo*é B za y Enriquez, Juez de Paz é interino ^ 
primera losta-icia de la provincia de Cavite, que de esttf 
en el pleno eje oicio de sus funciones, yo el presente 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentín S»-

lazar, de estado soltero, de 22 años de edad, natural í 
vecino del pueblo de I idan (Cavite) y residente e » !• 
pital de Manila, de oficio labrador y empadronado e" ' 
cabecería núm. 15 procesado ausente en cansa núm. 464 
que ae le sigue en este Juzgado contra el mismo P°r 
hurto, para que en el término de 30 días, á contar ^ 
la publicación del presente en la <Gaceta oficial». fle Pr* 
senté ante dicho Juzgado á contestar á los cariros qae 
resaltan en la espresada causa; de hacerlo así se le olTiJ 
administrará justicia en caso contrario se sustanciará clC 
causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Cavite 14 de Mayo de 1887 —José B » ^ 
Por mandado de su Sría., Estanislao Hernández. 

Imprenta Amigos del P a í s calla Real n ú m . 34. 


